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Española. Por tanto, no debe considerarse la existencia de
vicio de nulidad.

3.º El apartado 3 de artículo 102 de la LRJ-PAC, establece
que «El órgano competente para la revisión de oficio podrá
acordar motivadamente la inadmisión a trámite de las soli-
citudes formuladas por los interesados, sin necesidad de reca-
bar dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo de
la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen
en alguna de las causas de nulidad del artículo 62 o carezcan
manifiestamente de fundamento...».

4.º El acto cuya revisión se insta, como ya se ha puesto
de manifiesto, no incurre en ninguno de los supuestos de
nulidad previstos en el artículo 47 de la LPA (actual artícu-
lo 62 de la LRJ-PAC), además la Administración está legal-
mente habilitada para inadmitir la solicitud, por carecer mani-
fiestamente de fundamento, como es el caso, según doctrina
ya recogida en materia de revisión de oficio, desde la Ley
Procedimental de 1958 (artículo 109), y según jurisprudencia
de Tribunal Supremo (sentencia de 30 de junio de 1995).
Asimismo la Ley 30/1992, en su versión inicial (artículo 89.4)
y de modo específico después, en su reforma de 13 de enero
de 1999 (artículo 102.3), acogen el supuesto de inadmisión
a trámite de las solicitudes formuladas por los interesados,
sin necesidad de recabar dictamen del órgano consultivo.

5.º El órgano competente para conocer de la revisión de
oficio solicitada, es el Consejo de Gobierno, dada su relación
jerárquica respecto del órgano del que emana la resolución
impugnada, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición
Adicional Decimosexta de la Ley 6/1997, de 14 de octubre,
de Organización y Funcionamiento de la Administración Gene-
ral del Estado, en relación con el apartado 1 de la Disposición
Transitoria Primera de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Obras Públi-
cas y Transportes y previa deliberación del Consejo de Gobierno
del día 1 de junio de 2004

A C U E R D A

1.º No admitir a trámite la solicitud formulada por doña
Gracia Toro López, de revisión de oficio de la Resolución de
6 de marzo de 1987, del Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes, por la que se aprueba el Plan Especial de Protección
del Medio Físico y Catálogo de espacios y bienes protegidos
de la provincia de Granada.

2.º Notificar el presente Acuerdo, que pone fin a la vía
administrativa, y contra el que cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial,
según el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o en su
caso, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia y con cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en la mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio de que
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO

Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 27 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Industrias y Promoción Agroa-
limentaria, por la que se hace pública la autorización
concedida a Agrocolor, SL, para actuar como orga-
nismo de certificación de la mención Vino de la Tierra
Laujar-Alpujarra.

Con fecha 26 de mayo de 2004, por esta Consejería
se ha dictado la correspondiente Orden por la que se autoriza
a Agrocolor, S.L., para actuar como organismo de certificación
de la mención «Vino de la Tierra Laujar-Alpujarra», cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor:

«DISPONGO

Primero. Estimar la petición formulada por don Luis Miguel
Fernández Sierra, en calidad de Gerente de la empresa Agro-
color, S.L., y en consecuencia, otorgar la autorización a dicha
entidad para actuar como organismo de certificación de la
mención “Vino de la Tierra Laujar-Alpujarra”, la cual ha sido
autorizada por la Orden de 22 de abril de 2004, para los
vinos originarios de la Comarca Vitícola de Laujar-Alpujarra
y que cumplan tanto los requisitos de la Orden mencionada,
como del Real Decreto 1126/2003, de 5 de septiembre,
así como el Pliego de Condiciones elaborado para la utilización
de dicha mención.

Segundo. La citada entidad estará sometida al régimen
de supervisión de esta Consejería y deberá facilitar el acceso
de su personal a sus instalaciones, debiendo proporcionar
cuanta información sea necesaria para el ejercicio de las fun-
ciones que como órgano competente le corresponden.

Tercero. Esta entidad deberá solicitar la acreditación ante
la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), para el alcance
definido en el punto primero de esta disposición, en el plazo
de 3 meses contados a partir de la notificación de la presente
Orden, concediéndose un plazo de 2 años, para que dicha
entidad presente el correspondiente certificado de acreditación
de la certificación de la mención “Vino de la Tierra Laujar-Al-
pujarra”, con el alcance antes referenciado de acuerdo con
la Norma Europea EN-45011.

Cuarto. Esta autorización está condicionada al cumpli-
miento de los extremos previstos en la normativa de aplicación
y de los tenidos en cuenta para la concesión de la misma,
siendo causa de su pérdida el incumplimiento o variación sus-
tancial de estas circunstancias.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 27 de mayo de 2004.- La Directora General,
Teresa Sáez Carrascosa.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la concesión de las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad de Andalucía, procede hacer públicas las
subvenciones que figuran en el Anexo de esta Resolución.

Córdoba, 11 de mayo de 2004.- La Delegada, M.ª del
Mar Giménez Guerrero.


